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PRESENTACIÓN

Cuando desde la Consejería de Administraciolaes Púl)licks iniciamos el
proyecto de redactar "KI Libro Blanco de los Archivos Nlunicipales de Castilla La
Mancha", éramos conscierltes de las expectativas que habíamos creado en el
colectivo profesional de los archivcros castellano nlanchegos, y dc las diñcultadcs
que suponía la elaboración y configuración de un instrumento pionero en el ámbito
de las Comunidades Autónonlas

Dificu[tades no só]o por ]a tarea de recoger, se]eccionar e intcrpretai
datos sociales, económicos y archivísticos de los 919 municipios de nuestra
Región, sino por el esfuerzo que suponía establecer pautas de cooperación entre
Administraciones tan distintas corrio la Junta de Comunidades, las Diputaciones
Provinciales y los Ayutltamientos

Sin duda, lmo dc los motivos de mayor s:ttisfacción que hemos encontrado
en este proyecto es la permanente colaboración interinsEitucional y la sintonía
[nostrada entre dirigentes y profesionales. En efecto, si en algo sc caracteriza la
Consejería dc AdnlinisEraciones Públicas es en el fomenta de las políticas públicas
fundanlentaclas en la cooperación con las Entidades Locales de C2tstilla-La
plancha, pues desde la Junta de Comunidades siempre hemos entendido que
cualquier planificación previa debe ser objeto dc debate y consenso entre todos
los colectivos afectados.

Nuestro propósito era implicarles a todos en la consecución de un objetivo
básico en el fortalecimiento de la sociedad dc la información: la existencia de
lm servicio de archivos en todos nuestros municipios. Entendiendo los archivos
como unidades espccíñcas para la gestión administrativa y como elementos que
garanticen el derecho democrático de las personas a acceder a la infon)cación
contenida en los docunlenEos públicos

AJnbicioso fin, para el que era necesario corral con lma herramienta fla[)]e
y útil que nos señalara las actuaciones imprescindibles dc acuerdo a las especiales
características e idiosinciasias de nuestras localidades. Un instrumento que nos
permitiera planificar y programar adecuadamente nuestras intervenciones. aunando
esfuerzos y recursos de rodas las Admínistracioncs Públicas.

El Libro Blanco de los Archivos Municipales de Castilla La iVlancha nos
permitirá elaborar políticas acordes con las necesidades de nuestros Ayuntatniento.s
y establecer cauces de colaboración más estrechos con las Diputaciones Provinciales
de acuerdo al espíritu de la Ley 19/2002, dc 24 dc octubre, de Arcllivos Públicos
de Castilla L¿t Mancha recientemente prornulgada. Pero, además, supone cimentar y
consolidar la figura del archivero mtmicipal como una profesión necesaria para la
gestión del conocimiento y cle la información a corto y medio plazo
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Debemos agradecer a todas las personas implicadas en el mismo su dedicación
para llevarlo a cabo, especialmente a los Presidentes cle las Diputaciones por su
apoyo político y a los archiveros de las mismas por el excelente trabajo técnico
desarrollado. lgualmente, es necesario citar a los archiveros del Archivo de Castilla-La
plancha y a los profesionales cle los Ayuntamientos. Sin ellos esta publicación
hubiera sido imposible.

Dña. María del Carmen Valmorisco Martín
Consejera de Administraciones Públicas
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HV'l'RODUCCIÓN

1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE l)ARTIDA

En el año 2001, se adscriben a la Conselería de Administracioncs Púl)licks de la
Junta de Comunidades de Castilla-l.a Mancha las competencias petra la cooperación y
fomenta dc la ordenación archivística de las Entidades Localcsi

Desde 1985 la Consejería de Educación y Cultura venía realizando una política
continuada y reconocida en pro de la protección del patrimonio docuillental de
nuestra Comtmidad y de consolidación de los archivos mcmicipales y de la figura
del archivero. Atmque estas actuaciones mediante la figura del becario y de la
sul)vención en una primera etapa: y de las ayudas a los municipios y mancomunidadcs
para la contratación dc archiveros desde 1995s habían cumplido las expectativas
y objetivos señalados en un principio, era necesario un nuevo cambio y evolución
de las mismas que permitiera un nuevo concepto de políticas públicas en el ámbito
de los archivos municipales.

Cumplidos veinte años de gobierno autonómico, las primeras ítledidas
tendentes a palmar y remediar una situación de deterioro de los archivos municipales
producida por la desidia y abandono institucional y como fórmula para mitigar
una situación agravada durante siglos, consiguieron unos excelentes resultados
que han servido de fundamento y base para modificar sustancialmente la realidad
de nuestros Ayuntanlientos

Una realidad que, hasta la llegada de la Autonomía y la descentralizació]]
presentaba una situación nada ha]agt]eña. En ]989, a una encuesta remitido desde

ANABAD (Asociación Española de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos y
Documentalístasy, contestaron que tenían archivero sietes, cifra a la que se debían

Decreto 28/2001, de l de marzo de 2001, por el que se establecen la estructura orgánica y competencias
de la Consejería de Administraciones Públicas

2 Orden de l de julio de 1985, por la que se convocan 20 t)ecos para la realización de guía-inventarios en archivos
de Castilla-La X'lancha, Orden de 26 de mayo de 1986, por la que se convocan 10 becas para la realización
de guías-inventario en Castilla-La plancha, Orden de 14'de julio de 1989, por la que se convocan 20 becas
para.la realización de guías-inventario en archivos de Castilla-La plancha y Orden de 30 de noviembre de 1993
por la.que se convocan 12 becas para las personas que realicen la organización e inventario de los archivos
municipales,de Castilla-La Mancha. Orden de 20 de abril de 1989, por la que se convocan subvenciones para
la ordenación y catalogación de archivos de Castilla-La Mancha y órdenes de 10 de noviembre de 1992 y
de 30 de noviembre de 1993, por la que se con'\'ocan subvenciones para la organización e inventario de los
archivos municipales de Castilla-La i\'lancha

} Consejería de Educación y Cultura órdenes de 15 de diciembre de 1995. de 20 de enero de 1997. de 8 de enero de

1998 y de 29 de diciembre de 1998 por la que se con'\'ocan ayudas para la contratación de archiveros municipales
por los AWnlamienlos de Castilla La Níancha, Consejería de Culkin Órdenes de 24 de noviei]ibre de 1999 y de 2 ] de
enero de 2001. Consejería de Adn)inistraciones Públicas Orden de 15 de febrero de 2002
COMISION DE ARCHIVOS XIUNICIPALES [)E ACABAD "Encuesta sobre Archivos Municipales' en Actas de
las Vill Jornadas de Archivos XÍunicipales "La profesión de Archivero: Presente y futuro' de los Archiveros
Municipales" A'madrid: Grupo de Archiveros A'municipales de X,madrid: Ayuntamiento de Getafe: Comunidad de
Ñladrid: Universidad Carlos 111, 1991, pgs 61-80

5. Contestan añrmativamente: .Nbacete, La Reda, Daimiel, Puertollano, Talavera de la Reina, Toledo y Guadalajara
Contestan que tienen archivo sin archivero: Hellín, valdepeñas, y .Ncázar de San Juan
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añadir dos de diputaciones6. Lo más grave era que todos remitían a 1982 como fecha
de creación de las atadas plazas

Los resultados de las políticas de ayudas realizadas por la Junta de Comunidades,
las Diputaciones Provinciales y el interés de determinadas localidades han permitido
un cambio sustancial en el reconocimiento de la importancia de los archivos
municipales como unidades para la gestión de la información, como garantes del
derecho de acceso de los vecinos a los documentos y finalmente como contenedores
para la conservación del patrimonio documental. A principios del año 2003 el
número de profesionales de nuestra Región que ejercen funciones de archivero en las
Diputaciones', municipios y mancomunidades ha crecido exponencialmente, hasta
alcanzar la cifra de 50 entre estos últimos*.

El naodelo implantado desde la Junta de Comunidades, mediante la creación
de la figura de la ayuda para la contratación de archiveros de ayuntanlientos y
mancomuniditcles, y la conaplementariedad dc las ayudas y asesoramiento técnico
desde las Diputaciones Provinciales cle Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara, supusieron
la configuración de una política novedosa en el ámbito de las Administraciones
Públicas españolas.

Sin embargo, la realidad social y económica de Castilla-La Mancha exige la
fornnilación de nuevas propuestas de actuación archivística en nuestra Región y
la búsqueda de líneas de cooperación entre todas las administraciones implicadas.
Ayuntamientos, Diputaciones y Junta dc Comunidades deben lunar esfuerzos
petra alcanzar nuevas metas y objetivos adecuttdas a la configuración cle nuestro
tcrrtLorio.

Atmquc simpliflquemos, Castilla-La Mancha está consLiLuicla por cinco provincias
de diferente icliosincrasia, características y orografía (Albacctc, Ciudad Real,

Cuenca, Gliadalajara y Toledo) que, además, pertenecieron a distritos o divisiones
administrativas distintas. Mientras las cuatro últimas formaban parte de Castilla La
Nticva. Albacete estuvo unida a Murda y con una clara sintonía cun las provincias
levantinas. Ni siquicra las otras cuatro presentaban características comunes, Guadalajara
y Toledo se encontraban claranlcntc integradas en el área de influencia de Madrid,
Ciudad Real mostraba una tipología más próxima a la manchega y Cuenca una
siü.cación algo periférica y aislada con 2unplios contrastes entre las zonas manchegas y
las senanía. Además, si bien la Región es recorrida en la actualidad por itutoví8s

Ciudad local y Toledo
En las cinco, a(demás es preciso añadir un Servicio de Asistencia Técni('a en Ciudad Real
.Albacete, Aleera, Caudete, Fcrcz, Hollín, l.a Ropa, Tarazona de La b'lailclia, Villarrobledo, Mancomunidad clc
Ca latmva'. Ciudad Real. Daimicl. Puenollano. Lit Sokula, Tomelloso, Torre dc Juan At)ad, Vnldepefuls, Villas rubia
clc- los Ojos. Cuenca, Ledaña, QuinLanar nel bey, NInFa del Cuervo, Tarancón, Nlancomunidud cle Campisierm,
Villunucvu cle la Jala, El Casar, Ciluctncs. Gunclalalam, l lunlanes. Saccdón, Sigücnza, Trijueque, Nlancnmunidad
cle Campiña Baja, Alameda de la Sabra, 13argas, Fueilsalida, Hinojosa de San Vicciltc, lllescas, l.a Guardia.
Maclrkejos, Noblejas, Ocaña, Santa Cruz (le la Zarza, Talavera de la Reitut, El Tol)oso, Toledo, Torrijos,
\hldcvcrdeja, Villanueva de Altar(lele, Los Yel)enes y Yepcs

Ó
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que, desde Madrid, se dirigen a Toledo, Aragón, Levante, Murda, Andalucía y
Extrenladura o por el AVE a Sevilla, haciendo escala en Ciudad Real y Puertollano,
no existían vías de comunicación importantes que integraran y cohesionaran las
cinco provincias entre sí

Sirvan estas breves líneas para explicar de forma muy simple que una Región
de 79.463 km2 de extensión, con una población de 1.760.516 personas9 dispersas en
9]9 municipios, de los cuales sólo uno posee más de cien mil habitantesio, cuatro
más de cincuenta mihi, otros ocho más de veinte mil': y ochocientos sesenta menos
de cinco mil, de los cuales 650 tienen menos de mil habitantes'3, difícilmente puede
pretender la existencia de um archivero en cada localidad. Además, a principios de los
años ochenta ni siquiera podíamos encontrar símbolos culturales o t)istóricos comunes
entre todas sus provincias que pudieran propiciar el fómento y consolidación de
los archivos desde el ámbito de la esfera cultural y de fomento del patrimonio
histórico. Muy al contrario, esta falta de identidad común se agravada por las difíciles
condiciones económicas de una sociedad preferentemente agrícola, siendo cerca del
55% analfabeta o sin estudios, con graves carencias en infraestructuras de todo tipo y
obligada a la emigración en busca de mejores perspectivas

Es preciso señalar que entre 1950 y 1983 la población total de Castilla-La
plancha pasó de 2.000.000 a 1.500.000. Esta disminución supuso el traslado de
cerca de Lm millón de castellano-manchegos a los polos industriales de Madrid,
Valencia, Bilbao, Barcelona y algunos países de Europa, personas que eñ su mayoría
representaban al sector más joven y emprendedor dc la población. Esta circunstancia
se agravaba por la falta de estudios superiores que se pudieran impartir en la
Regi(5n. Hecho que obligó a la mayoría de los esü.idiantes a dirigirse a otras partes
de España, muchos de los cuales, que hubieran debido convertirse en las futuras
élites profesionales de la Comunidad, acabaron ejerciendo f:uera de la misha. Sólo
la creación de la Universidad de Castilla La Mancha en 1985, y el establecimiento
de campus tmiversitarios en AlbaceEe, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, ha ayudado
a palmar esta situación

La necesidad de establecer una política de cooperación y corresponsabilidad
entre todas las administraciones públicas mediante actuaciones coordinadas, ya se
encontraba recogida en el Plan Estratégico dc Culo-irai4 y desarrollada en el Plan
Director de Archivos's a través de una serie de medidas concretas: Formalización
de convenios para depositar la documentación municipal de carácter histórico en

P.Datos de acuerdo al censo de pol)lación de 2001
Albacete

i.Ciudad Real, Guadalajara, Toledo y Talavera de la Reina
i2.Almansa, Hellen, Alcázar de San Juan, Puertollano, Tomelloso, Valdepeñas, Cuenca y Azuqueca de Henares
i3.Por tanto el 70,73% de los municipios de Castilla-La Mancha tienen menos de 1000 habitantes y el

90,86% menos de 3.500. '

Plan Estratégico de Cultural (1997 2006) Toledo: Consejería de Educación y Cultura, 1998 p. 69. Medida

.Planes Directores 1997-2000 Toledo: Consejería de Educación y Cultura, 1998 pp. 129-133
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los Archivos Históricos Provinciales; Convocatoria de ayudas para la contratación
de archiveros municipales por los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha; Apoyo a
los grupos de archiveros municipales y de archiveros de Diputaciones de Castilla-La
plancha; Programa regional de informatización de archivos municipales.

Sin duda, la puesta en funcionamiento de esta serie de medidas reflejaba un
conjtmto de necesidades acordes con la situación de los archivos municipales en
la década de los noventa del pasado siglo. Finalizado el período de actuaciones
dispuesto en el plan director, se hace imprescindible adecuar las políticas públicas
l los nuevos retos planteados por la sociedad de la información de comienzos
del siglo XXI.

Desde la Conselería de Adnainistraciones Públicas se entendió que era primordial
no sólo consolidar la situación actual, sino encontrar nuevas vías de progreso,
innovación y desarrollo de la figura social y jurídica de los archivos municipales. Las
recomendaciones europeas en materia de acceso, plasmadas en la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea'ó, nuestra propia Constitución garantizándolo en
el artículo 105.b y la propia política general de la Junta favoreciendo el desarrollo de la
calidad de los servicios de información en las entidades públicas, nos obligaran a aportar
soluciones coherentes con la estructura socio-económica de nuestro territorio.

Para ello era preciso encontrar nuevos cauces de participación entre todas
las Adiilinistraciones Públicas complicadas y crear un marco jurídico eficaz que
las favoreciera c impulsora. Establecer como axioina básico la necesidad del
funcionamiento de los archivos como sistemas de información para la administración

y los ciudadanos, sin olvidar su importancia carlo testimonios básicos de nuestr2
identidad regionitl, provincial y local, condujo a la Conscjcría de Adnlinistraciones
Públicas a plantear la existencia de una herramienta o insLruinento de trabajo que
pudiera actuar como nuevo plan director de los archivos municipales

De esta forma, el denominado "Libro Blanco de los Archivos Municipales
de Castilla-La plancha" nacería con el ñrmc propósito de conocer el estado actual
de los mismos y establecer pautas básicas de actuación acordes a la especial
idiosincrasia de las cinco provincias y sobre los sólidos ñ.indamenLos de la cooperación
interinstitucional.

Este proyecto sólo podía obtener resultados positivos si se establccían fauces
coiiiuiles de participación entre laJLmta de Comunidades, las Diputaciones Provinciales
y el colectivo dc archiverus municipales. Los responsables técnicos de las Diputaciones
llevaban acumulada información exhaustiva y profundo conocimiento de la realidad
de su rcspectiva provincia, frito de los datos recogidos a través de los planes dc
intervención en distintos ayuntamientos. Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara habían

.Artíct.ilo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales de los Ciudadanos Europeos aprox)ada por cl Consejo
clc Nlinistros en Niza 2000
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consolidado programas específicos de actuación desde hacía años y en Albacete
y Toledo, las respectivas responsables de los archivos contaban con un amplio
curriculum de relación y cooperación con los archiveros municipales. Además, desde
hacía unos años, los cinco habían creado lm grupo de trabajo dirigido a la elaboración
de trabajos profesionales comunes a todos ellos

El colectivo de archiveros municipales había destacado por su implicación cn
la reivindicación de mejoras profesionales y en la consolidación de los puestos de
trabajo fomentando el asociacionismo, la formación y el intercambio de experiencias
Las reuniones de carácter provincial impulsados por la Junta de Comunidades. la
publicación de artículos y la participación en las Mesas Nacionales de Archiveros
Municipales, sc habían convertido en útiles faros públicos en donde se analizaban
tanto situaciones de carácter regional como local

Este triángulo de tres vértices Jtmra de Comunidades, Diputaciones Provinciales
y colectivo de archiveros municipales implicado en un proyecto común, sólo
necesitaba un marco jurídico nuevo en el que poder actuar. La Ley 19/2002, de
24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha, en el artículo 29.1
regula como competencia de las mismas el asesoramiento y apoyo económico a los
archivos mtmicipales'' y en el 29.2 establece fórmulas de cooperación con la Junta de
Comunidades'', administración pública que, a su vez, tiene la obligación de asistir y
apoyar técnica y económicamente a los municipjos'P.

Con estos rninlbres técnicos y legales, los proyectos encaminados a la
modernización de nuestros archivos municipales sólo era cuestión de tiempo y
esfuerzo. La última palabra la tenía el impulso de los órganos rectores de las
Administraciones Públicas implicadas. En el año 2002 comienzan los contactos entre
la Consejería de Administraciones Públicas, a través de la Directora General de
Calidad de los Servicios, y los Presidentes de las respectivas Dipuraciones. Contactos
que fraguaron en uma toma de conciencia general sobre la importancia de actuai
coordinadamente en cada provincia y el establecimiento de las fól-mulas básicas
de participación entre todos

Con el apoyo político y técnico de las cinco Diputaciones, y contemplando
recogiendo y analizando las expectativas de los profesionales de la Región mediante
retmiones celebradas en cada provincia, se establecería como una prioridad la
redacción de un documento que sirviera como guía y herramienta de trabajo en la
planificación de las políticas públicas en materia de archivos mtmicipales

Son competencias de las Diputaciones Provincíales en materia de archivos, además de la gestión de sus propios
archivos, la prestación de asesoramiento técnico y de apoyo económico a los archivos municipales
Son obligaciones de las Diputaciones Provinciales: b) C(x)rdinarse con la Junta de Comunidades de Castilla-La

plancha en todo lo relacionado con la política de archivos y patrimonio documental
i9.AHículo 30.4 "Los municipios recibirán asistencia técnica y, en su caso, apoyo económico de la Administración de

la Junta de Comunidades de Castilla La plancha a través de convocatorias o mediante convenios u otras tbt mas
de colaboración que puedan articularse entre las distintas Adnlinistraciones

9



.l .l .l . l. . [ LibfoBía.nco
de los archivos m unicipales

de Castilla-La M ancha

2. METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL LIBRO BLANCO DE LOS ARCHIVOS
MUNICIPALES DE CASTILLA-LA MANCHA.

2.1 PLAN FUNCIONA

El ll de diciembre 2001, el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades
de Castilla-La h/lancha aprueba el "Plan Ftmciona" de la Junta de Comtmidades de
Castilla-La Mancha:'. Un instrumento que tiene como objetivo:

promocionar y coordinar de acuerdo a objetivos y estrategias comunes, todos los
proyectos de innovación y reforma de la Administración de la Junta de Comunidades
que afecten a todos sus sistemas operativos, gerenciales o de calidad (recursos
humanos. estructuras, sistemas de información, sistemas de planificación y control,
relaciones con los usuarios, procedimientos, etc.)"

Inmerso en la estructura básica del Plan Funciona, se adscriben una serie de
proyectos específicos que deben vincularse a los objetivos y estrategias generales
del citado plan;

l

2.

3

4

5

6

Adaptar las estructuras de la Administración Regional a las exigencias
de flexibilidad y diversidad.

Acercar la Administración a las personas.

Potenciar un estilo integrador de planificación centrado en aspectos
cualitativos de la acción púl)nca

Sumergir a la organización en la sociedad dc la información.

Mejorar la productividad y satisfacción de las personas en la orgiinización.
La calidad de los servicios públicos caido refercncia de la acción pública
Orientar los servicios públicos al cliente.

Entre los proyectos específicos aprobados por la Consejería de Administraciones
Públicas y el Conaité de Seguimiento elel Plan Funciona se encuentra el Libro Blanco
de los Archivos Municipales de Castilla-La Mancha.

El citado proyecto se encuentra vinculado al objetivo n' 2 estrategia n' 8

[)efinir prioritarianlcnte aquellos servicios a traspasar o delegar a
Municipios, bajo el criterio, no sólo cle los intereses afectados, sino sobre
todo de integración y clarificación de las estructuras y responsabilidades,
delegando a los Municipios bloques homogéneos de competencias sobre áreas
dc ílctuación pública

:u. Plan l?uncioniu Paim dc la Administración de la Junia dt Cnmttnidades de Castilla-La fvkincha Toledo: Junta de
Comunicladcs dc Castilla-l.a plancha: Conscjcría dc Administntciotles I'úl)liras, 2002.
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2.2 FINES DEL PRO'YECTO

El Libro Blanco de los Archivos l\'lunicipales de Castilla-La Mancha tiene
como fines

l

2

3

La creación de un servicio de archivos permanente para todos los municipios
de la Región.

La coordinación de las políticas y recursos en materia de archivos de
la Junta de Comunidades, de las Diputaciones Provinciales y de los
Ayuntanüentos.

La adecuaciótl y racionalización de los recursos económicos de las
Administraciones Públicas a la gestión de los archivos municipales como
sistemas de información

El cumplimiento de estos fines debe redundar en la consecución de tres objetivos
finalistas en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma

l

2

3

Distribución de competencias en materia de archivos entre las distintas
Administraciones Públicas dentro de los principios de eficacia, correspon
sabilidad, coordinación y cooperación

Acercamiento de los ciudadanos a la Administración Municipal mediante la
utilización de] archivo como servicio de información

Conservación del patrimonio documental de la Región

2.3 EQUIPO DIRECTivo Y TÉcNico

El proyecto fije impulsado por la Dirección General de Calidad de los Servicios y
por los Presidentes de las Diputaciones Piovinciales y los Diputados de Área respectivos
Dentro de los recursos humanos asignados al proyecto, las personas vinculados al ilüsmo
con una dedicación superior al 25(}6 del tiempo fueron las siguientes:

Director-Gerente del Archivo de Castilla-La plancha que actuaría como
coordinador general del proyecto

Jefe de Sección del Archivo de Castilla La Mancha

Archiveros de las cinco Dipuraciones Provinciales de Castilla La l\4anct)a
como responsables del proyecto en cada provincia

Cinco becarios del Archivo de Castilla-La plancha como personas de apoyo
al responsable del proyecto en cada provincia.
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2.4 PREVISIÓN FINACIEliA

Los recursos financieros asignados al proyecto son los siguientes

Año 2002

5 becarios durante siete meses 28.848,6 euros

Jornada Técnica "Las políticas públicas en el ámbito de los archivos
municipales" l0.500 euros.

Año 2003

Publicación de las actas de las Jornadas: 4.500 euros
Publicación del Libro Blanco: 6.500 euros.

Años 2004-2007
- Adecuación de los recursos de la Junta de Comunidades a las propuestas

dcl T.abro Blanco.

Adecuación de los recursos de las Diputaciones de Ciudad Real, Cuenca y
Guadalajara a las propuestas del Libro Blanco.
Creación de un plan de intervención de archivos mtmicipales en las
Diputaciones de All)acete y Toledo.

2.5 ACTIVIDADES VINCUI.ANAS AL PRO'YECTO

1. Cuestionario de recogida de datos socio-cconómicos y archivísticos en
cada municipio de la Región.

El cuestionario fue elaborado por el grupo de trabajo de acuerdo a las pautas
de sencillez, inteligibilidad y facilidad para su cumplimentación

Desde la Consejería dc Adnainistraciones Públicas se remitió lin escrito
a todos los Alcaldcs de la Comunidad rogándoles su colaboración en
la recogida de datos

Cada responsable dc provincia remitió el cuestionario a cada localidad y la
realización del seguimiento del mismo por vía telefónica o presencial

Aquellos datos que no fueron obtenidos directamente debieron ser
contpletados mediante la utilización de otras fuentes como anuarios
estadísticos, cconómicos y demográñcos.

2. Elaboración del Libro Blanco

Cada responsable de provincia esLrucLuró la información obtenida en
una base de datos.

El grupo establece las categorías y perHlles de los archiveros necesarios,

/2
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distribuci(5n territorial de los íl)ismos en cada provincia y necesidades
de formación específica

Finalmente, se establecen las pautas de actuación concreta en cada provincia
y ayuntamiento de la Región y se proponen soluciones específicas a la
realidad socio-económica de la Autonomía

3. Adecuación y distribución de recursos de la Conselería cle Administraciones
Públicas y de las Diputaciones Provinciales.

Establecimiento de un programa de ayudas en la Junta de Comunidades de
acuerdo a las necesidades de la Región

Establecimiento de un programa de asistencia técnica de archivos en citda
provincia por las Diputaciones Provinciales.

Establecimiento de Lm programa de formación profesional para los archiveros
de los Ayuntamientos.

2.6 CRONOGitAMA DE LOS OHErrvos A ALCANZAR

El cuestionario de recogida de datos socio-económicos y archivísticos en
cada municipio de la Región fue distribuido y recogido durante los meses de
mayo-octubre de 2002.

La elaboración del
2002 marzo 2003.

Libro Blanco se realizó durante el período noviembre

La adecuación y distribución de los recursos dc la Junta de Comunidades y
de las Diputaciones Provinciales deberá realizarse a partir del año 2004, durante um
período mínimo de 4 años, tras los cuales deberán evaluarse mediante indicadores el
grado de cumplimiento de los objetivos.

2.7 INDICADORES DE E\ULUACIÓN DE LOS RESULTADOS

l

2

3

4.

Número de municipios que han contestado al cuestionario partido por el
número de municipios en la Región

Número de archivos organizados partido por et número de municipios
existentes en la Región

Número de archivos parcialmente organizados partido por el número de
mtmicipios existentes en la Región

Número de archivos desorganizados partido por el número de mtmicipios
existentes en la Región
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2.8 PROPUESTAS DE ACTUACION

El grupo de trabajo técnico, adecuándose a la situación de los municipios
y a las especiales características sociales, económicas y geográñcas de la Región,
decidió establecer una serie de categorías y perfiles profesionales de archiveros,
así como las fórmulas de implantación de plazas permanentes y las características
generales y específicas cle los mismos

Categoría A
Archivero pernaanente.
Localidades de más de 20.000 hal)itantes de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 30.3 de la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos
de Castilla-La plancha.

Categoría B
- Archivero permanente
- Municipios, nlancomunidades o agrupaciones de municipios con menos de

20.000 habitttntes, un crecimiento demográfico superior al 25%, un volumen
total de documentación cle más de 100 nVI y un crecimiento anual de
clocLmlenLación de al menos 50 m/l.

Categoría C
Archivero permanente con f:unciones añadidas.
Municipios, mancoiiiuniclades y agrupaciones de municipios con menos de
20.000 habitantes, un crecimiento demográfico inferior al 25%, un volumen
de documentación acumulada de menos de 100 m/l y un crecinüento anual
dc documentación inferior a 50 viVI.

Categoría D
Archiveros a tiempo parcial.

- Nlunicipios, mancoinunidades o agrupaciones cle municipios con menos de
20.000 11abitanLes. un crecimiento demográfico inferior al 25%, un volumen
de documentación acumulaclít de henos de 100 nVI y un crecimiento anual
clc documentación de menos de 50 nVI

/4
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1. DATOS GENERALES DE CAS'lll.LA-LA MANCHA

1.1 DATOS DEMOGRÁFICOS

Superficie: 79.463 km2

Población: 1.760.516 habitantes

Densidad: 22,2 habitantes/km2

Número de municipios: 919

Número de mtmicipios de más de 20.000 hab.: ]4
Porcentaje de población respecto al total: 38,68 %

Número de municipios cle más de ]0.000 hab.: ]3
Porcentaje de población respecto al total: 8,69 %

Número de mtmicipios de más de 5.000 hab: 32
Porcentaje de población respecto al total: 13,37 %

Número de municipios de menos de 5.000 hab: 860
Porcentaje de población respecto al total: 38,26 %

B Número de muncipios de
más de 20.000 hab.

B Número de muncipios de
más de 1 0.000 hab.

D Número de muncipios de más
S.000 hab.

Q Número de muncipios de
menos de 5.000 hab.94%

1.2 DATOS ARCHIVÍSTICOS

Número de archiveros: 61

Número de localidades cubiertas: 76
Volumen de documentación: 64.046 na/l
índice de crecimiento anual: 3.131,93 m/l
Documentación depositada en Archivos Históricos Provinciales i66 m/l

/7
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1.3 NÚMERO DE CUES'dONAmOS RECIBIDOS/ENVIADOS

Número de cuestionarios enviados: 919
Número de cuestionarios recibidos: 877

Porcentaje: 95,43 %

1.4 NÚMERO DE ARCHIVOS ORGANIZADOS TOTAL O PARCIALMENTE

ARCHIVOS ORGANIZADOS

[] N' de archivos
desorganizados

H NO de archivos
organizados

Número de cuestionarios recibidos: 877
Núnaero dc ttrchivos organizados: 266

Porcentaje: 30,33 %

1.5 NÚMERO DE ARCHIVOS DESORGANIZADOS

Número de cuestionarios recibidos: 877
Número de archivos desorganizados: 611

Porcentaje: 69,67 %

2. LOS ARCHIVOS MUNICIPALES l)E ALBACETE: ESTADO DE LA CUESTIÓN

2.1 DATOS DEMOGltÁlilCOS

Supcrficie: 14.858 km2

Población: 364.835 habitantes
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Densidad: 24,55 habitantes/knl2

Número de municipios: 87

Número de municipios de más de 20.000 hab.: 4
Porcentaje de población respecto al total: 67,64 %

Número de mtmicipios de más de 10.000 hab.: l
Porcentaje de población respecto al total: 3,78 %

Número de mtmicipios de más de 5.000 hab: 3
Porcentaje de población respecto al total: 6,23 %

Número de mtmicipios de menos de 5.000 hab: 79
Porcentaje de población respecto al total: 22,35 %

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN

Q Municipios con menos de 500
habitantes

n Municipios entre S00 y l .S00
habitantes

D Municipios entre 1 .500 y 5.000
habitantes

[] Municipios entre 5.000 y 20.000
habitantes

B Municipios con más de 20.000
habitantes

VARiACióN DEMOGRÁncA (AB)

ü Municipios con crecimiento
demográfico

n Municipios con descenso
demog ráfíco

[] Municipios con crecimiento
demográfico nulo
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2.2 DATOS ARCHIVíSTICOS

Número de archiveros: 9
Número de localidades cubiertas: 9
Volumen de documentación: 8.674 m/l
Índice de crecimiento anual: 727 m/l

VOLUMEN DOCUMENTACION (AB)

a10%

[] 8%

DI

D Volumen de documentación
menor de 30 m.l

D Volumen de documentación
entre 31 y 60 m.l

O Volumen de documentación
entre 61 y 1 00 m.l

O Volumen de documentación
entre 1 01 y 1 50 m.l

n Volumen de documentación
entre l SI y 300 m.l

D Volumen de documentación

mayor de 300 m.l20%

ÍNDICE DE CRECIMIENTO ANUAL (AB)

8% 17% D Indice de crecimiento hasta l m.l.

Indice de crecimiento hasta 2 m.l

D Indice de crecimiento entre 3 y 4 m.l.

O Indice dc crecimiento entre 5 y 1 0 m.L

26%

Indico do crecimiento mayor dc 1 0 m

2.3 NÚMERO DE CUESnONAmOS RECIBIDOS/ENVIADOS

Número de cuestionarios cnviados: 87
Número de cuestionarios recibidos: 87

Porcentaje: 100 %

2.4 NÚMERO DE ARCA llVOS ORGANIZADOS TOTAL O PARCIALMENTE

Número de cuestionarios recibidos: 87
Número de archivos organizados: 19

Porcentaje: 21,84 %

20
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2.5 NÚMERO DE ARCHIVOS DESORGANIZADOS

Número de cuestionarios recibidos: 87
Número de archivos desorganizados: 68

Porcentaje: 78,16 %

ARCHIVOS ORGANIZADOS (AB)

D N' de archivos organizados

U N' de archivos
desorganizados

3. LOS ARCH]VOS MUN]C]])ALES DE CIUDAD REAL: ESPIADO DE LA CUESTION

3.1 DATOS DENIOGRÁFICOS

Superficie: 19.813,2 km2

Población: 478.957 habitantes

Densidad: 24,2 habitantes/km2

Número de municipios: 104

Número de nltmicipios de más de 20.000 hab.: 5
Porcentaje de población respecto al total: 40,42 %

Número cle municipios de más de ]0.000 hab.: 7
Porcentaje de población respecto al total: 20,02 %

Número de municipios de más de 5.000 hab: 12
Porcentaje de población respecto al total: 17,61 %

Número de municipios de menos de 5.000 hab: 80
Porcentaje de población respecto a] rota]: 2],95 %

2/
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN (CR)

6% 2%

54%

5% 5%2% 4% 2%

r
1 8%

[] Hasta 1 .000
a De 1 .000 a 1 5.000
[] De 1 5.000 a 30.000
O De 1 5.000 a 62.000

VARiACióN DEMOGRÁnCA (CR)

O -1 200 a -600

599 a -300

0

OI a 300

H 301 a 600

n 601 a 2000

No registrado

3.2 D7WOS ARCHIVÍSnCOS

Número dc }irctlívcros: ll
Número dc localidades cubiertas: ll
Volumen de documentación: 16.456 m/l
índice de crecimiento anual: 533,87 nVI

VOLUMEN DOCUMENTACION (CR)

6% 2%

25% [] Volumen de 0 a 1 00
D Volumen de 1 01 a 500
O Volumen de SOI a 1 000
[] Volumen de 1 000 a 1 500

22
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ÍNO1CE DE CRECIMIENTO ANUAL(CR)

11% 2% 4%
Hasta 5ml (30 cajas)

De 5ml a 8,3ml (50 cajas)

D De 8,3ml a 1 6,7ml (1 00
cajas»

[.] De 1 6,7ml a 66,7(400 cajas

83%

3.3 NÚMERO DE CUESTIONARIOS RECIBIDOS/EIWTADOS

Número de cuestionarios enviados: 104
Núlllero de cuestionarios recibidos: 104

Porcentaje: 100 %

S.4 NÚMERO DE ARCH[VOS ORGANIZADOS TOTAL O PARCIALMEU]F

Número de cuestionarios recibidos: 104

Número de archivos organizados: 41

Porcentaje: 39,42 %

3.5 NÚMERO DE ARCHIVOS DESORGANIZADOS

Número de cuestionarios recibidos: 104

Número de archivos desorganizados: 63

Porcentaje: 60,58 %

ARCHIVOS ORGANIZADOS (CR)

Archivos organizados y con local

No están organizados ni tienen
local

23
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4. LOS ARCHIVOS MUNICIPAL.ES l)E CUENCA : ESTADO DE LA CUESTIÓN

DATOS DEMOGRÁFICOS

Superficie: 17.140 km2

Población: 201.781 habitantes

Densidad: 11,7 ])abitantes/km2

Número de municipios: 238

Número de municipios cle más de 20.000 hab.: l
Porcentaje de población respecto al total: 23,04 %

Número de municipios dc más de 10.000 hab.: l
Porcentaje de población respecto al total: 5,84 %

Número de municipios cle más dc 5.000 hab: 5
Porcentaje dc población respecto al total: 15,04 %

Número de municipios de menos de 5.000 hab: 231
Porcentaje de población respecto al total: 56,08 %

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ÍCU)

13% 3%

[] O - 500 hab.
[] 500 - 1 000 hab.
[] 1 000 - 5000 hab
D Más de 5000 hab

VARIACIÓN DEMOGRÁncA (cu)

[] Negativa
n Positiva

80%

24
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4.2 DATOS ARCHIVíSTICOS

Número de archiveros: 9
Número de localidades cubiertas: 18
Volumen de documentación: 12.847 nVI
índice de crecimiento anual: 453,19 nVI

VOLUMEN DOCUMENTACION (CU)

D 0-20 m.l.
D 21 -40 m.l.

ü 41 -60 m.l.
lt] 61 -1 00 m.l.
n Más de 1 00 m.l

36%

ÍNDicE DE CRECIMIENTO ANUAL(cu)

:" . .u..I"
H Hasta 2 m.l

[] Hasta 3 m.]

52%
[] Hasta 5 m.]

26%
B Hasta 1 0 m.l.

D Más de l (hü

4.3 NÚMERO DE CUESTIONARIOS RECIBIDOS/ENVIADOS

Número de cuestionarios enviados: 238
Número de cuestionarios recibidos: 238

Porcentaje: 100 %

4.4 NÚMERO DE ARCHIVOS ORGANIZADOS TOTAL O PARCIALNIENTE

Número de cuestionarios recibidos: 238

Número de archivos organizados: 96

Porcentaje: 40,34 %
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4.5 NÚMERO DE ARCHIVOS DESORGANIZADOS

Número cle cuestionarios recibidos: 238

Número de archivos desorganizados: 142

Porcentaje; 59,66 %

ARCHIVOS ORGANIZADOS (CU)

1 5 (69o)

[] No
H SÍ

[] En parte o en proceso

81 (349 )
1 42 (609 )

5. LOS ARCHIVOS Mi.JNICIPALES DE GUADALAJARA: ESTraDO DE LA CUESTION

5.1 DATOS DEMOGRÁFICOS

Superñcie: 12.202,6 km2

Población: 163.347 habitantes

Densidad: 13,5 11abitantes/knn2

Número de municipios; 288

Número de municipios de más de 20.000 hab.: 2
Porcentaje cle población respecto al total: 53,89 %

Número cle municipios dc más dc 10.000 hab.: 0
Porcentaje de población rcspccto al total: O %

Número de municipios de más de 5.000 hab: 0
Porcentaje de poblaci(3n respecto al total: 0 %

Número de municipios cle menos de 5.000 hab: 860
Porcentaje cle población respecto al total: 46,1 1 %

2Ó
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5.2 DATOS ARCHIVíSTICOS

DISTRIBUCION OE LA Pool-ACTON (GU)

0% 5%

IÜ 0-500 }l
Eü 500-1 .OOO h
EO l .OO&5.000 h
D 5.00&l 0.000 h
H Más de 1 0. 000 h

21%

VARIACIÓN DEMOGRAFICA (GU)

7%

[] Decrece

H Crece menos de 25 %
[] Crece más de 25 %

Número de archiveros: 8
Número de localidades cubiertas: 17
Volumen de documentación: 8.331 m/l
indice de crecimiento anual: 499 m/l

VOLUMEN DOCUMENTIACION (GU)

D 0-20 m.l.

B 2 1 -40 m.l.

[] 4 1 -60 m.].

ü 61 -1 00 m.l.

H Más de 1 00 m.l

36%

INDICE DE CRECIMIENTO ANUAL-(GU)

5% 2% 1%
[] Menos de ] m/]

H l m/l
D 2-5 m/l
[] 6-1 0 m/]
H 1 1 -20 m/l
[] Más de 20 m/]

27
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5.3 NÚNIERO DE CIJESTIONARIOS RECIBIDOS/ENVIADOS

Número de cuestionarios enviados: 288

Número de cuestionarios recibidos: 233

Porcentaje: 80,90 %

5.4 NÚMERO DE ARCHIVOS ORGANIZADOS TOTAL O PARCIALMEN'lE

Número de cuestionarios recibidos: 233
Núnaero de archivos organizados: 45

Porcentaje: 19,31 %

5.5 NÚMEliO DE ARCHIVOS DESORGANIZADOS

Número de cuestionarios recibidos: 233
Número de archivos desorganizados: 6)27

Porcentaje: 80,69 %

ARCHIVOS ORGANIZADOS (GU)

o sí
D No

6. LOS ARCHIVOS MUNICIPAL.ES DE TOLEDO : ESTRADO DE LA CUESTIÓN

6.i DATOS DEMOGRÁFICOS

Superfllcie: 15.340 km2

Población: 541.379 habitantes

Densidad: 35,2 habitantes/km2

Número de municipios: 204
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Número de municipios de más de 20.000 hab.: 2
Porcentaje de población respecto al total: 9,73 %

Número de municipios de más de 10.000 hab.: 5

Porcentaje de población respecto al total: 8,69 %

Número de mtmicipios de más de 5.000 hab; 13

Porcentaje de población respecto al total: 17,02 %

Número de municipios de menos de 5.000 hab: 184
Porcentaje de población respecto al total: 64,56 %

DISTRIBUCIÓN OE LA POBLACIÓN (TO)

[] Hasta 500

[] De 500 a 1 000
[] De 1 .000 a 2.000
[] De 2.000 a 3.000

B De 3.000 a 5.000
lC] De 5.000 a 1 0.000
n De 1 0.000 a 76.0001

16%

21%

VARiACióN DEMOGRÁncA (TO)

26%

[] Positiva

H Negativa

74%

6.2 DATOS ARCHIVÍSHCOS

Número de archiveros; 24

Número de localidades cubiertas: 24
Volumen de documentación: 15.721 rn/l
indice de crecimiento anual: 918,87 rn/l

29



.B ,l.l .l.. [ Lb3.0í31a.nco
de los archivos municipales

de Castilla-La M ancha

VOLUMEN DOCUMENTACIÓN (TO)

2% 1%
ü Menos de 1 0 m/l
H 10 a 20 m/l
0 20 a 30 m/l
[] 30 a 60 m/]
a 60 a 1 00 m/l
a 1 00 a 300 m/l
a 300 a 600 m/l
O más de 600 m/l

1 3%

18% 14%

6.3 NÚMERO DE CUESTIONAMOS RECIBIDOS/ENVIADO!

Número de cuestionarios enviados: 204

Número de cuestionarios recibidos: 185

Porcentaje: 96,68 %

6.4 NÚMERO DE ARCI llVOS ORGANIZADOS TOTAL O PARCIALMENTE

Número de cuestionarios recibidos: 185
Número de arcllivos organizados: 65

Porcentaje: 35,13 %

6.5 NÚMERO DE ARClllVOS DESORGANIZADOS

Número de cuestionarios real)idos: 185

Número de archivos desorganizados: 1 20

Porcentaje: 64,87 %

ORGANIZACIÓN ARCHIVOS (TO)

D Si

D No
D Parcialmente

66%
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Las plazas que se proponen, de acuerdo a los haremos establecidos. sc centran
en aquellas localidades en donde no existe un servicio de archivos o resulta claramente

insuficiente. Por un lado se recogen los ayuntamientos que, según ]a Ley ]9/2002,
de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha, tienen la obligación
de poseer un servicio de archivos, por otro se establecen las propuestas en cada
provincia para consolidar lm servicio permanente

Cada provincia, por sus especiales circunstancias geográficas, sociales
ecollómicas y denlográficas, exige actuaciones distintas o matizadas. En AJbacetc
y Cuenca se proponen agiupaciones de municipios específicas, mientras que en
Guadalajara se concentran en torno a las oficinas zon2iles creadas por la Diputación
Provincial. En estos tres casos sc ha tenido en cuenta la imposibilidad dc utilizan
las mancomunidades existentes como base de actuación de un servicio dc ¿archivos

por no alcanzar los parámetros básicos de volumen de documentación, presupuesto,
demografía y crecimiento futuro

En Ciudad Real, se han utilizado las mancon)unidades existentes como ejes
fundamentales de actuación, aunque con distintas solucion)es. Las tres clases de
propllestas pueden resumirse en la utilización de una nlancomunidad específic2t
la ullión dc varias mancomunidades y la creación de Lma agiupacióll específica
En cambio, las circLmstancias de Toledo obligan a lma variedad de posibilidades y
categorías de archivcros dentro de las propuestas.

Finalmente, cs preciso señalar que estas propuestas son de carácter genérico
y técnico y no pretellden inmiscuirse en la autonomía local, ni han pretendido
valorar los casos individuales de algunos Ayuiltamientos que, por sus especiales
circunstancias, entre las que habría que incluir a los eleincntos socio-económicos
variarltcs subjetivas como las de oportunidad, han consolidado o están consolidando
la plaza de archivero. Lógicamente, este estudio y estas propuestas se ftindanlentan

en unos parámetros elegidos dc antemano pero, dc ningún modo, excluyen
otras posibilidades, ni impiden la existerlcia de modelos individualizados o
situaciones diversas
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1.1 PROPUESTA ALBACETE

Categoría A (rojo)

Albacete (de acuerdo a la categoría de ñ.Incionaño grupo A o laboral nivel l)
Alnaansa
Hollín
Villarrobledo

Categoría B

Alcaraz (naranja)
C21uclete (naranja)
l.a Rotin (naranja)

Zona l (amarillo)

l archivero
lliirrttx, El Bonello, Lezuza, N'linaya, Mtulera y Ossa dc NlonLiel
h/lunicipios; é)
Población: 1 5.503

PresupucsLO municipal: 6].908.122,74 e
Volumen de clocumcntación 580 m/l
índice dc crecimiento anual: 20 m/l
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Zona 2 (azul)

l archivero

Cenizate, Fuensanta, La Gineta, Madrigueras, Nlahora, Montalvos
Jorquera, Tarazona de la Mancha y Villalgordo del .Júcar.
Municipios: lO
Población: 18.061

Presupuesto municipal: 18.370.136,85 €
Volumen de documentación: 819 rn/l
Indice de crecimiento anual: 48 nVI

Motilleja Naval de

Zona 3 (verde)

l archivero

Abengibre, Alatoz, Alborea, Alcalá del Júcar, Balsa de Ves, Carcelen, Casas de Juan
Núñez, Casas de Ves, Casas lbáñez, FuenEealbilla, Golosalvo, Jorqueia, Pozo Lorente, La
Recueja, Valdeganga, Villa de Ves, Villamalea, Villatoya y Villavaliente
Municipios: 19
Población: 20.467
Presupuesto municipal: 15.124.063,63 €
Volumen de documentación: 999 nVI
Indice de crecimiento anual: 43 in/l

Zona 4 (gris)

l archivero

AJbatana, Alpera, Bonete, Chinchilla de Montearagón, Corral Rubio, Fuente-Álamo
Higueruela, Hoyo Gonzalo, Nlontealegre del Castillo, Ontur, Petrona, Pozo Cañada
y Tobarra.
Municipios: 13
Población: 28.508
Presupuesto municipal: 20.305.993,93 €
Volumen de documentación: 727 in/l
indice de crecimiento anual: 53 m/l

Zona 5 (azul claro)

l archivero

AJcadozo, Balazote, Bogarra, Casas de Lázaro
Pedro, Pozohondo, Pomelo y San Pedro.
Municipios: lO
Población: l0.434
Presupuesto municipal: 6.516.967,46 €
Volumen de documentación: 65] nVI
indice de crecimiento anual: 40 m/l

La Herrera Masegoso, Peñas de San
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Zona 6 (rosa)

l archivero
El Ballestero. Bienservida, Colillas, Paterna de Madera, Peñascosa, Povedilla, Riópar, El
Robledo, Salobre, Vianos, Villapalacios, Villaverde de Guadalimar y Viveros.
Municipios: 13
Población: 8.131
Presupuesto municipal: 5.008.150,38 €
Volumen de documentación: 427 m/l
Índice de crecimiento anual: 28 m/l

Zona 7 (amarillo pálido)

l archivero

Ayna, Elchc de la Sierra, Pérez, Letur, Lietor, Molinicos
Municipios: 9
Población: 17.743

Presupuesto municipal: 18.602.800,38 €
Volumen de documentación: 871 m/l
índice de crecimiento anual: 37 nVI

Nerpio, Socovos y Yeste

1.2 PROPUESTA CIUDAD REAL

Categoría A (rojo)

Ciudad Real
Alcázar de San Juan
Puertollano
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Tomelloso

Valdepeñas

Categoría B

Almodóvar del Campo(amarillo)
Daimiel (a11aarillo)
Manzanares (amarillo)
La Solana (amarillo)

Villarrubia de los Ojos (amarillo)

Zona l (azul)

l archivero

Agntpación integrada por las iVlancomunidades de Cabañeros. Guadiana. Estados
del Duque y Valle del Bullaque.
Alcoba de los Montes, Alcolea de Calatrava, Anchuras, Arroba de los Monjes. Los
Cortijos, Fernán Caballero, Fuente el Fresno, Fontanarejo, Horcajo de los Montes,
Malagón, Navalpino, Naves de Escena, Picón, Piedrabuena, Poblete. Porzuna. Puebla
de Don Rodrigo, Retuerza del Bullaque, El Robledo y El Torno.
Municipios: 20
Población: 33.372 habitantes

Presupuesto municipal: 22.344.175,41 €
Volumen de documentación: 1.447 m/l
índice de crecimiento anual: 63,50 nVI

Zona 2 (verde)

l archivero

Mancomunidad de Río TirteaftJera, Ríos Esferas y Valle de Alcudia
Abenojar, Agudo, Alamillo, Almadén, Almadenejos, Brazatortas, Cabezarados
Cabezarrubias, Chillón, F'liencaliente, Guadalmez, Hinojosas de Calatrava, El Hoyo,
Luciana, Mestanza, Saceruela, San Lorenzo de Calatrava. Solana del Pino. Valdemanco
de Esferas y Villamayor de Calatrava
Municipios: 20
Población: 23.560 habitantes
Presupuesto mtmicipal: 14.442.848,17 €
Volumen de documentación: 1.106 m/l
indice de crecimiento anual: 52,83 in/l

Zona 3 (gris)

2 archiveros

Agrupación integrada por las mancoinunidades del Campo de Calatrava y La Mancha
(más Cañada de Calatrava)
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Aldea del Rey, Alhambra, Almagro, Argamasilla de Calatrava, Ballesteros de Calatrava,
Bolaños de Calatrava, Cañada de Calatrava, Caracuel de Calatrava, Carrión, Granátula
de Calatrava. Llanos del Caudillo, Membrilla, Miguelturra, Pomelo de Calatrava, Los
Pomelos de Calatrava, Ruidera, San Carlos del Valle, Torralba de Calatrava, Valenzuela
de Calatrava, Villanueva de San Carlos y Villar del Pozo
Municipios: 21
Población: 59.375 habitantes

Presupuesto municipal: 37.976.599.00 €
Volumen de documentación: 2.558 m/l
índice de crecimiento anual: 60,50 nVI

Zona 4 (azul claro)

2 archiveros
Mancomunidad de Comsermancha

Arenales de San Gregorio, Arenas de San Juan, Argamasilla dc Alba, Campo de
Criptana, Herencia, Las Labores, Pedro Muñoz, Puerto Lápice, Socuéllamos y
Villana de San Juan
Municipios: lO
Población: 5i.940 habitantes

Presupuesto municipal: 29.732.834,57 €
Volumen dc documentación: 2.148 m/l
índice de crecimiento anual: 73,33 nVI

Zona 5 (ros¿\)

2 archiveros
Mancomunidad de Manserja (más Villanueva de los Infantes y Villalaermosa)
Alcubillas, Almedina, Almuradiel, Calzada de Calatrava, Carrizosa, Castellar de
Santiago, Cozar, Fuenllana, NlonLiel, Moral de Calatrava, Puebla del Príncipe, Santa
Cruz de los Cáñamos, Santa Cruz de Nludcla, Terrinches, Torre de Juan Abad,
Torrcnueva, Villalaernlosa, Villamanrique, Villanueva de la Fuente, Villanueva dc
los infantes y El Viso del Marqués.
Municipios: 21
Población: 47.222 habitantes
Presupuesto municipal: 31.336.214,40 €
Voluincn dc documentación: 2.1 30 núl
Índice de crecimiento anual: 73,33 nVI
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1 .3 PROPUESTA CUENCA

Categoría A

Cuenca

Categoí'ía B

Tarancón (amarillo)

Zona l (azul)

l archivero

Albalete de las Nogueras, Albendea, Alcantud, AJcohujate, Alandilla del Arroyo, Arcos
de la Sierra, Arrancacepas, Bascuñana de San Pedro, Beteta, Buciegas, Canale)as
del Arroyo, Cañamares, Cañaveras, Cañaveruelas, Cañizares, Carrascosa de la Sierra
Castejón, Castillejo de la Siena, Castillo de Albaráñez. Chillarón de Cuenca. Cueva del

Hierro, Fresneda de la Sierra, La Frontera, Fuertescusa, Lagunaseca, Mamadas, Mariana,
Masegosa, Olmeda de la Cuesta, Olmedilla de Eliz, Portilla, Poyaros, El Pomelo
Priego, Salmeroncillos, San Pedro Palmiches, Santa María del Val, Sotorribas, Tinajas,
Torralba, Uña, Valdeolivas, Valsalobre, Villaconejos de Trabaque, Villalba de la Sierra.
Villar de Domingo García, Villas del Infantado, Vindel y Zarzuela.
Municipios: 48
Población: 11.413 hab
Presupuesto municipal: l0.466.250 €
Volumen total de documentación: t.244 n.VI
indice de crecimiento anual: 55.6 nVI
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Zona 2 (verde)

l archivero

Abba de la Obispalía, El Acebrón, Alcázar del Rey, Almendros, Barajas de Meio,
Belinchón, Buendía, Campos del Paraíso, Fuentes de Pedro Naharro, Fuentenava de
Jábega, Gascueña, Huelves, Huerta de la Obispalía, Huete, Leganiel, Palomares del
Campo, Paredes, in Peraleja, Pineda de Cigüela, Portalrubio de Guadanlejud, Puebla
de Don Francisco, Rozalén del Monte, Suceda Trasierra, Saelices, Torrejoncillo del

Rey, Torrubia del Campo, Tribaldos, Uclés, Los Valdecolmenas, Vellisca, Villalba del
Rey, Villanueva de Guadamejud, Villar y Velasco, Villarejo de la Peñuela, Villarrubio,
Villas de la Ventosa, Zafra de Záncara y Zarza de Tajo.
Municipios: 40
Población: 14.187 hab.
Presupuesto: l0.859.274,82 €
(excepto Almendros y Portalrubio de Guadamejud)
Volumen total de documentación: 1.169 m/l
índicc de crecimiento anual: 55,5 m/l

Zona 3 (gris)

l archivero

Alcalá de la Vega, Algarra, AJiaguilla, Arcas del Villar, Arguisuelas, Beamud, Boniches,
Buenachc de la Sierra, Canlpillos ParavienLos, Campillos-Sierra, Cañada del Hoyo,
Cañele. Carboneras de Guadazaón, Casas de Garcimolina, La Cierva, Fuentelespino
dc Moya, Fuentes, Garaballa, Graba de Campalbo, Henarejos, Huélanao, La Huérguina,
1-1uerta del Marqucsado, Laguna del Nlarquesado, Landete, Moya, Olmeda del
Rey, P2\jar(5n, Pajaroncillo, Palomera, Salinas de Manzano, SalvacañcLC, Sun Martín
de Boniches, Santa Cruz cle Moya, Talayuelas, Tejadillos, Tragaccte, Valclemeca,
Valdemorillo de la Sierra, Valdemoro dc la Sierra, Valdetórtola, Vega del Codorno,
Villar del Humo y Zafrilla
Municipios: 45
Población: 13.079 11abitantes

Presupuesto: 8.571.447 €
(excepto Alcalá de la Vega, Salvacañete, San Martín de Boniches, 'l'alayuelas y
Villar del Humo)
Volumen total de documentación: 1.168 m/l
Índice de crecimiento anual: 53,3 m/l

Zona 4 (azul claro)

l archivero
Almodóvar del Penar, Campillo dc Altobuey, Cardenete, Castillejo de Iniesta
Chumillas, Enguídanos, Gabaldón, Graba de Ingesta, El Hcrrumblar, Ingesta, Ledaña
Minglanilla, Mira, Monteagudo dc las Salinas, Narbonera, }'aracuellos de la Vega
La Pesquera, Puebla del Salvador, Reíllo, Solera dc Gabaldón, Villalpardo, Villana
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Víllora y Yemeda.
Mtmicipios: 24
Población: 35.624 habitantes
Presupuesto; 22.195.644,38 €
Volumen total de documentación: 1.654 nVI
indice de crecimiento anual: 55,4 m/l

Zona 5 (]-osa)

l archivero

Alarcón, Atalaya del Cañavate, Barchín del Hoyo, Buenache de Alarcón, Cañadajuncosa,
El Cañavate, Casas de Benítez, Casas cle Fernando Alonso, Casas de Guijarro, Casas
de Hara, Casas de los Pinos, Casasimarro, Motilla del Palancar, Olmedilla de Alarcón.

El Peral, El Picazo, Pozoamargo, Pozorrubielos de la Mancha, Quintanar del Rey,

San Clemente, Sisante, Tébar, Valhelmoso de la Fuente, Valverdejo, Vara de Rey,
Villagarcía del Llano y Villanueva de la Jara
Municipios: 27
Población: 17.736 habitantes
Presupuesto: 12.692.312,69 €
Volumen total de documentaci(5n: 1.134 m/l
índice de crecimiento anual: 56,29 in/l

Zona 6 (amarillo pálido)

l archivero

La Alberca de Záncara, Alconchel de la Estrella, Belmonte, Carrascosa de Hara, Castillo
de Garcimuñoz, Fuentelespino dc Hero, Los Hinojosos, Honrubia, Las Mesas, Monreal
del Llano, Mota del Cuervo, El Pedernoso, Las Pedroñeras, Pinarejo, El Provencio,
Rady de Hero, Santa María de los Llanos, Santa María del Campo Rus, Villaescusa de
Hara, Villagordo del Marquesado y Villas de la Enana.
Municipios: 22
Población: 29.394 habitantes
Presupuesto: 20.739.722,43 €

(excepto Castillo de Garcimuñoz, Monreal del Llano, Pinarejo, Villalgordo del
Marquesaclo y Villar de la Enana)
Volumen total de documentación: 1.491 tn/l
índice de crecimiento anual: 56,9 ityl

Zona 7 (verde pálido)

l archivero

Albadalejo del Cuende, La AJmarcha, Almonacid del h'larquesado, Altarejos, Belmontejo,
Cervesa del Llano, Fresneda de AJtarejos, La Hinojosa, El Hito, Hontanaya, Hontecillas
Horcajo de Santiago, Montalbanejo, Montalbo, Mota de Altarejos, Olivares de Júcar,
Osa de la Vega, La Parra de las Vegas, Piqueras del Castillo, Pozorrubio de Santiago
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Puebla de Almenara, San Lorenzo de la Parrilla, Torrubía del Castillo, Tresjuncos, Las
Valeras, Valverde del Júcar, Villamayor de Santiago, Violar de Cañas, Villar de Olalla,
Villarejo de Fuentes, Villarejo de Periesteban, Villares del Saz y Villaverde.
Municipios: 32
Población: 21.720 habitantes
Presupuesto: 12.634.376 €
(excepto Villarejo de Fuentes)
Volumen total de documentación: 1.314 m/l
índice de crecimiento anual: 55,2 nVI

1 .4 PROPUESTA GUAOALAJAKX

Categoría A (rojo)

Guadalajara
Azuqueca de Hcnares

Categoría B

Zona l (amarillo)

Agrupación constituída por Marchanlalo, Cabanillas del Campo, Alovera y Chiloeches
y la Mancomunidad Campiña Baja.
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l archivero

Municipios: 9

AJovera, Cabani]]as de] Campo, Chiloeches, Marchamalo
del Rey, Valdeaveruelo y Valdenuño Fernández.
Población: 22.913 habitantes
Presupuesto municipal: 19.586.541 ,22 €
Volumen total de documentación: 467 in/l
Indice de crecimiento anual: 48 in/l

El Casar, Galápagos, Torrejón

Zona 2 (azul)

Agntpación dependiente de la oficina comarcal de MOLINA DE ARAGÓN

l archivero

Municipios: 62 (Contestaron a la encuesta 48)
Ablanque, Adobes, Alcoroches, Algas de Mesa, Alustante, Anquela del Ducado
Anquela del Peclregal, Baños de Tajo, Carnpillo de Dueñas, Castellar de la Muela.
Castellote, Castilnuevo, Ciruelos del Pinar, Coleta, Corduente, Checa, Chequilla,
Embid, Establés, Fuembellida, Fuentelsaz, Herrería, Hombrados, Luzón. Maranchón.

Mazarete, iVlegina, Nlilmarcos, Mochales, i\Jolin8 de Apagón, Morenilla, Olmeda de
Cubeta, Orca, Pardos, El Pedregal, Peñalén, Peralejos de las Truchas, Pinilla de Molina
Piqueras, El Pobo de Dueñas, Poveda de la Sierra, Prados Redondos. Rollo de Gallo
Rueda de la Sierra, Selas, Setiles, Taravilla, Tartanedo, Terzaga, Tierzo, Tordellego,
Tordesilos, Torrecuadrada de Molina, Torrenlocha del Pinar, Torremochuela. Tonubia.
Tortuera, Traid, Valhermoso, Villel de ilesa, La Yunta y Zaorejas.
Población: 9.598 habitantes
Presupuesto inurlicipal: 7.962.576,46 €
Volumen total de documentación: 1.138 m/l
índice de crecimiento anual: 43 live

Zona 3 (verde)

Agrupación dependiente dc la oficina de SIGÜENZA

l archivero

Municipios: 66 (Contestaron la encuesta 45)

Abánades, Albendiego, Alcolea de las Peñas, AJcoleít del Pinar, Angora, Almadrones
Angón, Anguila, Argecilla, Atienza, Baldes, Buñuelos, La Bodera, Bujalaro
Campisábalos, Cantalolas, Casas de San Galindo, Castejón de Henares, Cendejas dc
Enmedio, Cendejas de la Torre, Cincovillas, Condcmios de Abajo, Condemíos de
Arriba, Congostrina, Estriégana, Galve de Sorbe, Hiendelaencina, Riggs, Huérmeces
del Cerro, Iniéstola, Jadraque, Jirueque, Ledanca, Luzaga, Mandayona, Matillas.
Medranda, Membrillera, Miedes de Atienza, La Miñosa, Mirabueno, Nliralrío, Negredo
Olmeda de Jadraque, Pálmaces deJadraque, Paredes dc Sigtlenza, Pinilla dc Jadraque,
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Rebollosa de Jiidraque, Riofrío del Llano, Robledo de Corpes, Ronlanillos de Atienza,
Santiuste, Sauca, Sietes, Sigüellza, Somolinos, La Toby, Tordelrábano, Torremocha de
Jadraque, Torremocha del Campo, Usados, Utande, Valdelcubo,
Viena de Jadraque, Villanueva de Argecilla y Villaseca de Henares.
Población: 12.026 habitantes
Presupuesto municipal: 8.769.967,21 €
Volumen total de documentación: 887 nVI
Índice de crecimiento anual: 73 m/l

Zona 4 (gris)

Agrupación dependiente dc la oficina de PASTliANA

l arcllivcro
Municipios: 51(Contestaron la encuesta 43)
Albalatc de Zorita, Albanes, Alhóndiga, Almoguera, Almonacid de Zorita, Alocén,
Aranzueque, Armuña cle Tajuña, Auñón, Berninclles, Budia, Driebes, Durán
Escariche, Escopete, Fuentelencina, Fuentelviejo, Fuentenovilla, Hontoba, Horche,
Hueva, lllana, Irueste, Loranca cle Taluña, Lupiana, h/lazuecos, Mondéjar, Nloratilla
de los Meseros. El Olivar, Pastrana, Peñalver, Pitz, Poyos, Pozo de Alnaoguera, Pozo
de Guadalajara, Quer, Renera, Ronlanones, San Andrés del Rey, Sayatón, Tendilla,
Valdarachas. Valcleavcllano, Valdeconcha, Valfeimoso de Tajuña, Villanucva de la Torre.
Yebcs, cebra, Yélamos de Abajo, Yélanlos de Arriba, gorila de los Cenes
Población: 19.73zl habitantes

Presupuesto rminicipal: 19.899.362,32 €
Volumen total de documentaci(5n: 1.180 nl/l
Indice de crccinliento anual: 62 iiúl

Zona 5 (azul claro)

Agrupación dependiente de la oficina de CIFUENTES

l arclüvero
Municipios: 39 (Contestaron a la encuesta 26)
Alanlinos, Alcocer, Asique, ArbeLeta, Almallones, Barriopcdro, Biihuega, Canredonclo,
Castilforte, Cifuentes, Cogollor, Chillarón del Rey, Escamilla, Esplegarcs, Gajanejos,
Hcnche. La l-lortezucla de Océn, Huertallernando, Las Inviernos, ManLicl, Nlasegoso
clc 'l'acuña, Nlillana, Ocentejo, Pareja, Peralveche, tll ltecuenco, Reba de Saeliccs:
Sacecorbo. Saccdón, Saelices dc la Sal, Salnlerón, Solanillos del Extremo, ll\
soLillo. Sotodosos, Torrecuadradilla, Trillo, Valdenebollo, Valtablado dcl Río y
Villanueva de Alcorón
Población: 1 1.55S habitantes
Presupuesto municipal: 1 4.394.180,51 €
Volumen total de documentación: 955 m/l
Índice de crecimiento ztnual: 39 m/l



1] bíoí31a.rico i.l,l.l.lde los archivos municipales
de Castilla-La M ancha

Zona 6 (rosa)

Agrupación dependiente dc la oficina de COGOLLUDO

l archivero

Nlunicipios: 62 (Contestaron a la encuesta 42)
Alarilla, AJdeanueva de Guadalajara, Aldeanueva de Atienza, Arbancón, Arroyo de
Fraguas, Atanzón, BusEares, Campillo de Ranas, Cañizar, El Cardoso de la Sierra,
Casa de Uceda, Caspucñas, Centenera, Ciruelas, Cogolludo, Copernal, El Cubillo de
Uceda, Espinosa de Henares, Fontanar, Fuencemillán, Fuentelahiguera de AJbaEages,
Gascueña de Bornova, Heres de Ayuso, Hila, La Huerce, Hlurnanes de Nlohernando,
Majaelrayo, Nlálaga del Fresno, h'Jalaguilla, MaEanubia, La Mieda, Mohernando,
Nlonasterio, MonaEarrón, Muduex, Naval de Jadraque, El Ordial, Prádena dc Atienza,
Puebla de Beleña. Puebla de Valles. Retiendas, Robledillo de Mohernando, San
Andrés del Congosto, Semillas, Tamalón, Taragudo, Torija, Torre del Borgo, Tórtola
de Henares, TorEuero, Trijueque, Uccda, Valdearenas, Valdegrudas, Valdepeñas de la
Sierra, ValdesoEos, Valverde de los Arroyos, Villares dc Jadraque, Villaseca de Uceda,
Viñuelas, Yunquera de Henares y Zarzuela de Jadraque.
Población: 12.846 habitantes
Presupuesto murlicipal: 12.752.473,84 €
Volumen total de documelltación: 1.170 m/l
Indice de crecimiento anual: 35 m/l

1.5 PROPUESTA TOLEDO

201K4
'\

7

ZOlqA3a

Categoría A (rojo)

Toledo
Talavera de la Reina
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Categoría B

lllescas (amarillo)

Zona l (amarillo)

2 archiveros
Ajofrín, Almonacid de Toledo, Camuñas, Consuegra
Marjaliza, Mascaraque, Mazarambroz, Mora, Orgaz,
Villaminaya y Los Yébenes
Municipios: 16
Población: 61.943 habitantes
Presupuesto municipal: 31.904.631,58 €
Volumen de documentación: 1.229 m/l
indice de crecimiento anual: 73,47 nVI

Madridejos, Manzaneque
Sonseca, Turleque, Urcla

Zona 2 (amarillo)

2 archiveros

Cabezamesada, Corral de Almaguer, La Guardia, Lillo, Nligucl Esteban, La Puebla
de AJmoradiel, Quero, Quintanar cle la Orden, El Romeral, Tembleque, El Toboso,
Villacañas, Villafranca de los Caballeros y La Villtt de Don Fadrique
h/Itmicipios; 14
Población: 55.126 hal)iLanLes
Presupuesto municipal: 35.310.246,08 €
Volumen de documentación: 1.314 m/l
índice clc crecimiento anual: 41,73 nVI

Zona 3 (ainaríllo)

l archivero

Cabañas cle Yepes, Ciruelos, Dosbarrios, Huerta de Valdecarábanos, Noblejas,
Ontígnla, Villanluelas, Villanueva de Bogus, Villarrubia dc Santiago, Villasequilla
de 'i'epcs, Villatobas y Yepes.
Municipios: 12
Población: 22.436 habitantes
Presupuesto municipal: 1 5.529.245,80 €
Volumen de documentación: 1 .773 n-ÚI
índice de crecimiento anual: 41,73 m/l
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Zona 4 (amarillo)

Mancolnunidad Sagra Alta

l archivero

Botox, Carranque, Cedillo del Condado, Coneja, Esquivias, Numancia de la Sagra
Palomeque, Pantoja, Seseña, Ugena, El Viso de San Juan, Yeles y Yuncos.
Municipios: 13
Población: 32.473 habitantes
Presupuesto tnunicipal: 26.t 59.364,32 €
Volumen de documentación: 1.570 nVI
índice de crecimiento anual: 71,50 nVI

Zona 5 (amarillo)

Mancomunidad Sagra Baja

l archivero

Alameda de la Sagra, Añover de Tajo, Cabañas de la Sagra,
Villaluenga de la Sagra, Villaseca de la Sabra, Yuncler y Yunclillos
Municipios:9
Población: 21 .548 habitantes

Presupuesto municipal: 12.842.997,44 €
Volumen dc documentación: 734 m/l
índice de crecimiento anual: 28,40 nVI

Magán Mocejóli

Zona 6 (amarillo)

Agrupación de ayuntamientos

2 Archiveros

Almorox , El Cardio de Tajo, Escalona, Escalonilla
de h/lontalbán, Portillo de Toledo y Torrijos
Municipios: 9
Población: 37.353 habitantes
Presupuesto municipal: 14.011.429,14 €
Volulllen de documentación: 590 iTül
índice de crecimiento anual: 37,73

Fuensalida, Gerindote, La Puebla

Zona 7 (alTiarillo)

Agrupación de ayuntamientos

l archivero
Albarreal de Tajo, Barcience, Burujón, Huecas, Lominchar, Olías del Rey, Polán
Rocas, Rielves y Villamiel de Toledo.
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Municipios: IO
Población; 17.016 habitantes
Presupuesto municipal: 8.556.604,45 €
Volumen de documentación: 243 m/l
índice de crecimiento anual: 33,2

Categoría C

Bargas (naranja)
acuña (naranja
Santa Cruz cle la Zarza (naranja)

Zona l (azul)

Mancomunidad Campana de Oropesa y Cuatro Villas

l archivero

AJcañizo, AJcolea de Tajo, Azután, Caleruela, La Calzada de Oropesa, Herreruela de
Oropesa, Lagartera, Navillnloralejo, Oropesa y Corchuela, El Puente del Arzobispo,
Torralba de Oropcsa, Torrico, Valdeverdcja y Las Ventas de San .Julián.
Municipios: 14
Población: 1 1 .274 11al)itantes

Presupuesto mtmicipal: 6.326.077,59 €
volumen de documentación: 519 nVI
índice de crecimiento anual: 29,70 nVI

Zona 2 (azul)

Agrupación de las Nlancomunidades de Sierra de San Vicente y Aguas del Piélago

l archivero

AJmendral de la Cañada, Buenaventura, Castillo de Bayuela, Cardiel de los Montes,
Cervera de los Montes, Garciotum, Sotillo de las I'domas, Hinojosa de San Vicente,
La lglesuela, Marrupe, Nztvamorcuende, Nuño G(3inez, PelahusLán, El Real de
San Vicente y Sartajada
Municipios: 15
Población: 6.539 habitantes
Presupuesto municipal: 3.536.775,10 €
Volumen de documentación: 397 nVI
indice dc crecimiento anual: 24,70 l-rül
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Zona 3 (azul)

Mancomunidad Cabeza del Torcón

l archivero

Casasbuenas, Cuerda, Gálvez, Guadamur. Menasalbas

Monjes, Totanés y Las Ventas con Peña Aguilera.
Municipios: IO
Población: 15.615 habitantes

Presupuesto municipal: 8.305.148,45 €
Volumen de documentación: 502 in/l
índice de crecimiento anu2t1: 20,]0 m/l

Noez, Pulgar San Pablo de los

Zona 4 (azul)

Mancomumidad Río Guajaraz

l archivero

Argés, Burguillos de Toledo, Cobisa, Layos y Nambroca
Municipios: 5
Población: 9.527 habitantes
Presupuesto mtmicipal: 8.1 11.506,54 €
\volumen de documentación: 45] m/l
indice de crecimiento anual: 29,50 in/l

Zona 5 (azul)

Mancomunidad Cuatro Villas

l archivero

Alcabón, Maqueda, Novés y Santo Domingo Caudilla
Municipios: 4
Población: 3.560 habitantes
Presupuesto municipal: 3.087.595,37 €
Volumen de documentación: 285 m/l

Indice de crecimiento anual: 22,50 nyl

Zona 6 (azul)

Agrupación de ayunlamientos

l archivero

Arcicóllar, Camarena, Camarenilla, Casarrubios del Monte, Chozas de Canales
Las Ventas de Retamosa
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Nlunicipios: 6
Población; 9.165 habitantes
Presupuesto municipal: 8.237.484,97 €
Volumen de documentación: 114 nVI
Índice de crecimiento anual: 14,80 n-#l

Categoría D

Zona l (verde)

h/lancomunidad La h/lilagra

l archivero
Hontanar, Navahernaosa y San Martín de Nlontalbán
Municipios: 3
Población: 4.987 habitantes
Presupuesto municipal: 3.962.118,52 €
Volumen de docttnlentz\cien: 201 nül
ínclicc de crecimiento anual: 5 nVI

Zona 2 (verde)

Agrupación de Mancomunidades de Río Alberchc (más los municipios dc Carriches y
Los Cerralbos, Nombela y Paredes cle Escalona)

l archivero
El Casar dc Escalona, Carriclles, Los Ccrrall)os
de Escalont\ y Santa Olalla
Municipios: 8
Población: 3.505 habitantes

Presupuesto iiiunicipa1: 15.356.598.28 €
Volumen de documentación: 192 iiúl
índice de crcciniiento anual: 9,95 m/l

Hnrmigos Nombela, Otelo, Pztrecles

Zona 3 (verde)

M21ncomutaidad Río Frío

l archivero
Aldeanueva de San Bartolomé, El Canlpillo de La Jana
Ricomalillo y Scvilleja de la Jura.
Municipios: 5
Población: 3.1 10 habitantes
Presupuesto municipal: 2.271.028,73 €
Volumen dc documentación: 80 nVI
índice de crecimiento anual: 4,90 nVI

La Estrella La Nave dc
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Zona 4 (verde)

Mancomunidad Río Posa (excepto Carriches y Los Cerrall)os)

l archivero

Espinoso del Rey, Los Navalmorales, La Pueblanueva, Retanloso de la Jura, San
Bartolomé de las Abiertas, San Martín de Puja, Santa Ana de Posa y Villarelo
de Montalbán. ' '
Municipios: 8
Población: 7.235 habitantes

Presupuesto municipal; 3.965.137,29 €
Volumen de documentación: 395 nVI
indice de crecimiento anual: 16 nVI

Zona 5 (verde)

Mancomunidad Río Tajo

l archivero

Carmela, Cebolla, Domingo Pérez, Erustes
y Níalpica de Tajo
Municipios: 8
Población; 8.131 habitantes
Presupuesto municipal: 3.522.004,15 €
Volumen de documentación: ]33 ín/l
indice de crecimiento anu¿t1: 6,20 nVI

La Mata Mesegar de Tajo, Montearagón

Zona 6 (verde)

Mancomunidad Toledo Node (excepto Casarrubios del Monte)
l archivero

Méntrida, Quismondo, Santa Cruz del Retomar. La Torre de
y Valmojado.
Municipios: 5
Poblaci(5n: 9.607 habitantes
Presupuesto municipal: 5.179.526,34 €
Volumen de documentación: 232 nyl
índice de crecimiento anual: l0,50 leVI

Estebán Hambrán

Zona 7 (verde)

Mancomtmidad Río Gévalo

l archivero

Alcaudete de la Jura, Aldeanueva de Barbarroya, Belvís de la Jana y Torrecilla
dc la Jana
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Municipios: 4
Población: 4.700 habitantes

Presupuesto municipal: 2.836.907,93 €
Volumen de documentación: 73 m/l
índice de crecimiento anual: 8,50 m/l

Zona 8 (verde)

Agrupación de Ayuntanlientos

l archivero

Cajera y Chozas, Cazalegas, Las Herencias, Lucillos, Mejorada, Montesclaros, Navalcán
Parrillas, Pepino, San Román de los Montes, Segurilla, y Velada.
Municipios: 12
Población: 15.796 habitantes
Presupuesto municipal: 5.855.508,30 €
Volumen de documentación; 237 nVI
Índice de crecimiento anual: 18,70 in/l

Categoría E (Igris)

Municipios que por sus características de población y su situación geográfica quedan
aislados, constituyendo zonas negras dentro del mapa provincial;
Teniendo en cuenta que cada municipio se encuentra cerca de alguna de
las mancomunidades ya existentes, se aconseja su agregación a las mismas
Experimentarían, en ese caso, los datos totales de cada mancomunidacl una ligera
variación, que sc reseña, cuando se ha contado con dichos datos:
-Chueco ( 261hab.), agregado a la MANCOMUNIDAD RÍO GIJAJARAZ
lllán dc Vacas (5 hab.), agregado a la MANOMUNIDAD RIO TAJO
Los Navalucillos (2.776 hab.), agregado a MANCOMUNIDAD LA MILAGRA
Mohcdas de la Jura (606) hab.) y Puerto de San Vicente ( 265 hab.), agregados a

la MANCOMUNIDAD RiO FRIO
Robleclo del Mazo ( 510 hab.), agregado a la MANCOMUNIDAD RIO PUSA:

- Villanueva dc Alcardete ( 3.468 alab.) agregado a la zona 2 de la MANCOMUNll)AD
MO ALGODOR
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